
Ministerio de Economiil 

CONTRATO: No. 274/2018

NOSOTROS: DOUGLAS ARQUÍMIDES MElÉNDEZ RUIZ, mayor de edad, Abogado¡ del dornlci!io
de con Documento Único de Identidad número

quien actúa en nombre y representación de\ Estado y
Gobierno. de El Salvador, específicamente del Ministerio de Economía con Número de Identifi<:adón

actuando en mi c;a!idad de Apoderado General Administrativo de la Sociedad
PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que puede abreviarse PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de -

- departamento de - .con Número de Identificación Tributaria
que en el presente instrumento me

denominaré LA CONTRATISTA, y en las calidades antes expresa,das MANIFESTAMOS: Que
hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente Contrato proveniente de! proceso
promovido mediante Udtación Pública LP No. 02/2018-MINEC, denominado "SUMINISTRO DE
TINTA, TONER Y PAPEL BOND PARA EL MINISTERIO DE ECONOMÍA" adjudicado de forma
parcial mediante Resolución número DOSCIENTOS VEINTE de fecha uno de juniO de dos mil
dieciocho, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púb!ica,
que en adelante se deilómiriará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a
las cláusulas que se detallan a continuación: I} OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente
instrumento es contratar el suministro de papel bond para el Ministerio de Economía, de
conformidad a las cantidades, especificaciones técnicas y predos detallados a contldUcJción:

CON FONDOS GOES: 

ÍTEM.· · . • DESCRIPCUlN DEL PRODlJCTo; 
UN\DAD. SECRETARiA CJE
· . DE ·. ESTADO ·. TOTAL . 

.MEDIDA 

Papel BOND BLANCO BAS.E 20 TAMANO 
118 CARTA e h" X 11" 75 GRAMOS PARA Resma 

.IMPRESOR Y FOTOCOPIADORA 
. .. 

Monio total .... 

2,000 2,000 

PE!S El Salvador'; S '.,A; 
de.C.V. 

-:PFu:cco 
··IJ�ITA�CO 

CON IVA 

:PA:EC¡O TOTAL 
:_ ·co�IVA· 

S6,b4b.Od 

SG,040.00 
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CON FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES (FAE): 

. 

lJNróAo/· . .c.·.<-- : 
PBS_.EI Salvador, S;A- de 

-·o·;GES·TYt
' c.v,_

ÍTEM DESCRIPClON"DEl p·RÓl:IUCTO-·· · DI;_.- :: ,TOTAi> . 

.. 

IV!EDIDA·:--- PAacao,. 
PRECIO TOTAL CON 

1 
,UNITARIOCON' 

NA, 
lVA ," 

Papel BOND BLANCO BASE 20 TAMANO 

"' CARTA 8 \;," X 11" 75 GRAMOS PARA Resma '" '" $3.02 $1,570.40 

IMPRESOR Y FOTOCOPIADORA 

"' 
Papel Bond Bfanoo 36" )( 150' Núcleo2 

Rollo '°' "" $10.61 $1,061.00 
01397A 

"" 
Papel Bond Blanco Oficio 8 !�· )( 13' para 

Resma "" "" $3.48 S382.BO 
impresor y fotocopiadora 

Montotota!.. .. $3,014.20 

II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de este Contrato y se tienen

por incorporados al mismo, con plena aplicación en Jo que no se opongan a! presente Contrato, 

los siguientes documentos: a) Bases de Licitación; b) Oferta del suministro presentado por e! 

Contratista; e) Resolución de Adjudicac!ón; y, d) Garantía de Cumplimiento de Contrato y las 

resoluclones modificativas, en su caso. Es entendido y aceptado que este Contrato se antepone 

a toda comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sea orales, o escritos entre las 

partes. En caso de contradicción, ambigüedad o duda en la interpretación del Contrato y otros 

documentos contractuales, prevalecerá el texto de este contrato. III) FUENTE DE LOS 

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas de! presente 

instrumento serán cubiertas con el Fondo General Presupuestario 2018 GOES y Fondo de 

Actividades Especiales FAE para lo cual se ha verificado !a correspondiente asignación 

presupuestaria. El Contratante se compromete a cancelar al Contratista la cantidad de NUEVE 

MIL CINCUENTA Y CUATRO 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($9,054.20). Al Contratista se le cancelará conforme al requerimiento del producto, de la 

siguiente manera: a) Para la Secretaría de Estado y el Centro de Atención por Demanda 

CENADE, la Contratista presentará la factura de Consumidor final a la Gerencia de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en lo sucesivo GACI, para que ésta la remita a la 

Gerencia Financiera quien emitirá el respectivo Quedan, el cual se hará efectivo en un plazo 

estimado de sesenta días posteriores a su otorgamiento. Previo a cada pago será firmada e! 

acta de recepción a satisfacción y firmada por el Administrador de Contrato y el Contratista. El 

monto a cancelar íncluye el trece por ciento (13%) correspondiente al Impuesto de 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Asimismo se aclara que según 

el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario, la Dirección General de 

Impuestos Internos, resuelve designar al Mínisterio de Economía, como Agente de Retención 

del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación del Servicio, por lo que 
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deberá retener en concepto de anticipo de dicho impuesto, el uno por dento (1 %) sobre Í\'l #

:;,.-. \>-·�' 
�s,¡t ov..,W precio del suministro que se esta recibiendo del valor total de lo facturado; y, b) Para !a ��-

Dirección General de Estadística y Censos DIGESTYC, el Contratista presentará la factura 
respectiva al encargado del Fondo de Actividades Especiales de! Departamento Financiero de la 
DIGESTYC, quien emitiril et respectivo Quedan, el que se hará efectivo en un plazo estimado 

de sesenta días posterlores a su otorgamiento. Previo a cada pago será firmada el acta de 
recepcíón ¡3 satlsfaceión y firmada por el Administrador de Contrato y el Contratista. IV)

PLAZO, FORMA DE ENTREGA y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: El suministro de 
productos será a sollcitud de !os administradores de Contrato y la entrega deberá efectuarse 
diez días hábiles posteriores a la fecha de la orden de pedido, según se detalla del siguiente 

cuadro: 

PAPEL BOND TRES ENTREGAS 

DIGESTYC- ·: 
_ .. _--'-_, . .- ";_:' .'" ·:·i-: .-· 

__ ·._:; 
CENADE

UNA SOLA ENTREGA UNA SOLA ENTREGA 

Asimismo incluirá la atención de llamadas de emergencia dentro del mes. 

Las entregas se harán en las siguientes direcciones: 1) Secretaria de Estado: Ubicado en 
edificio C-2, ubicado entre Calle Guadalupe y Alameda Juan Pablo 11, Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, San Salvador; 2) En !a DIGESTYC: Ubicado en Avenida Juan Bertis número 79, 
Ciudad Delgado, San Salvador; y 3) En el CENADE: Ubicado en edificio Montecristo, Paseo 
General Escalón 1 entres 69 Avenida Sur y Avenida Manuel Enrique Arauja, Colonia Escalón, 

San Salvador. V) VIGENCIA DE CONTRATO: La vigencia del Contrato es a partir de la fecha 
de su formalización hasta e! treinta y uno de diciembre del presente año. VI) GARANTÍA: 

Para garantizar e! cump!lmiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, la 
Contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Economía, 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al artículo 35 de la LACAP, 

equivalente al diez por ciento del valor contratado, la cual tendrá vigencia de doce meses 
contados a partir de la fecha de la suscripción del presente Contrato y deberá entregarse a la 
GACI del Ministerio de Economía, dentro de los diez días hábíles, posteriores a la fecha en que 
reciba copla del Contrato formalizado. En caso de incumplimiento del Contrato, el MINEC hará 

efectiva dicha Garantía de acuerdo a los siguientes casos; a) Incumplimiento injustificado del 
plazo contractua!; b) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en las respectivas 
Bases de Licitación¡ c) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en 

el Contrato por incumplimiento del suministro ofrecido y, d) En cualquier otro caso que exista 
incumplimiento por parte de la Contratista a Jo establecido en las cláusulas del Contrato. VII)

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La Contratista se ob!iga a suministrar los productos 
adjudicados, de conformidad con lo siguiente: a) Proporc1onar el suministro, de acuerdo a las 
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especificaciones, marcas y precios detallados en su oferta técnica y económica, y a lo descrito 

en la Cláusula I del presente Contrato; b) La Contratista se obliga a entregar !os productos en 

el lugar y en !a forma como se han establecido en el presente Contrato; e) La Contratista 

suministrará los productos ta! como los ofertó en su cuadro de oferta básico detallado en las 

Bases de Licitación y respetando la forma y plazo como fue solicitado. La totalidad de 

productos a suministrar deberán ser entregados en perfecto e'stado; y, d) La Contratista 

deberá de efectuar el cambio de aquellos suministros defectuosos sin costo alguno para e! 

Contratante, en un período no mayor de cinco días háb!les, después de generar el rechazo. 

VIII) PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución

del Contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a la normativa que prohíbe 

el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone et artículo 160 de la LACAP para determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada como causal de 

inhabilitación en el artículo 158 romano V letra b) de la LACAP relativa a !a invocación de 

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de Ja Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante e! trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido 

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. IX) 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las ob!lgadones 

contractuales estarán a cargo de las siguientes personas: Licenciado Raúl Alfredo Mena Ayala, Jefe 

de! Departamento de Almacén Secretaría de Estado; licenciada Alicia María Alvarenga Barrios, 

Coordinadora Administrativa del CENADE y el señor Benjamín Castillo Portillo, Jefe del 

Departamento de Almacén de !a DIGESTYC, según Acuerdo Ejecutivo número SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO de este Ramo, del día siete de junlo del presente año, quienes actuarán 

separadamente y serán los responsables de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente Contrato teniendo como atribuciones las establecidas en. los 

artículos 82 Bis, 122 de la LACAP, 42 inciso 3 °, 74, 75 inciso 2º, 77, 80 y 81 del RELACAP, 

debiendo verificar su debido cumplimiento, e informar a la GACI, cualquier inconformidad, a efecto 

de hace·r efectiva la aplicación de las sanciones con base al artículo 85 de la LACAP. X) ACTA DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá a los administradores de Contrato con la Contratista, la elaboración y 

firma de las actas de recepción conforme a !os requerimientos solicitados, las cuales contendrán 

como mínimo lo que establece el artículo 77 del RELACAP. XI) MODIFICACIONES, 

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El Contratante pqdrá modificar el Contrato 

en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto al objeto, monto y plazo del mismo, 

siguiendo el procedimiento establecido en la LACAP. Para ello, el Contratante autorizará la 

Modificativa mediante resolución razonada; la correspondiente Modificativa que se genere será 

firmada por el Fiscal General de la República y por la Contratista, debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en el artículo 83 A, 83 B de la LACAP, y artículo 23 literal "k" del 
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RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecución de! Contrato la Contratista encontrase 

impedimentos para la prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al 

Contratante, e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan 

pronto como sea posible; después de recibir la notificación e! Contratante evaluará la situación 

y podrá, prorrogar el plazo. En este caso, la prórroga se hará mediante Modificación al 

Contrato, !a cual será autorizada por el Contratante mediante resolución razonada, y la 

Modificativa será firmada por e! Fiscal General de la República y la Contratista, de conformidad 

a lo establecido en los artículos 86 y 92 inciso 2° de la LACAP, así cornd los artículos 76 y 83 

del RELACAP. Ef Contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor a! 

pactado inicialmente, para Jo cual deberá seguirse lo estab!eddo en el artículo 83 de la LACAP, 

así como el artículo 75 del RELACAP; la prórroga será autorizada mediante resolución razonada 

por el Contratante, y Ja prórroga del Contrato será firmada por el Fiscal General de la 

República y la Contratista. XII) CESIÓN: Salvo autorización expresa del MINEC la Contratista 

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del 

presente Contrato. La transferencía o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará 

lugar a la caducidad del Contrato, procedíéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de Contrato. XIII} SANCIONES: En caso de incumplímiento, la Cqntratísta 

expresamente se somete a !as sanciones que emanaren de !a LACAP ya sea imposiclón de 

multa p_or mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso 

por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. XIV) 

PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Se requiere que la 

Contratista garantice el cumplfmiento de su oferta y de conformidad a las Bases de Licitación, 

en caso de incumplimiento se aplicará lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. XV} 

OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Este Contrato se extinguirá por las 

causales estab!ecídas en el artículo 93 de la LACAP. XVI) TERMINACIÓN BILATERAL: Las 

partes contratantes podrán acorddr la extlnción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a la Contratista 

y que por razones de Interés público hagan ínnecesario o Inconveniente la vigencia del 

Contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a los bienes recibidos. XVII) 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicifio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia 

de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a la Contratlsta, el Contratante nombrará 

al deposltario de los bienes que se le embargaren a la Contratista, quien releva al Contratante 

de la obllgación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose ta Contratista a pagar los 

gastos ocasionados, Inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVIII} 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El MINEC se reserva la facultad de interpretar el 

presente Contrato, de conformidad a la Constituclón de la República, la LACAP, el RELACAP, 

demás !eglslaclón aplicable, y !os Principios Generales del Derecho Administrat!vo y de la forma 

que más convenga a los intereses del MINEC con respecto a la prestación objeto del presente 
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instrumento, pudiendo en tal caso girar las instruccione:;;; por escrito que al respecto considere 
convenientes. La Contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones ·que al respecto dicte el MINEC. XIX} NOTIFICACióNES Y 
COMUNICACIONES: E! Contratante señalan como lugar para recibir riótificaciones Ministerio 

de Economía, Gerencia de Adquisiciones y Contrataclones. Institucional, Centró de Gobierno, 
Plan Maestro, edificio C-1 y C-2, segundo nivel, San Salvador. Teléfono: 2590-5887 y la 

Contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: 

Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato· serán 
válidas só!áménte cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 
señalado, En fe de Lo cual suscribimos el presente· Contrato, eh !a citldad de San Salvador 
departamento de San Salvador; a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 
dieciocho. 

/Í ' tl%;?.·-�.:::.,.�::."'::=- ' 
,,/70/ ,.��·�" 

/ <�;<�·----/ 
. 

,._,;��ancisco Mejía L?�ez . Apoderado General Adm1n1strat1vo 
PBS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

En la Ciudad de San Salvador, a iastrece horas con veinticinco minutos del día dieciocho dejuniO de 

/ 
dos mil dieciocho. ANTE MI CARLOS MARIO GODÍNEZ FLORES, Notario de este domicllio, 

, comparece el señor OOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ,. de años de edad, 
persona de mi conocimiento, con Documento Único de 

Identidad número 
quien actua en no.mbre y representación .del Estaclo y Gobierno d.e El Salv¡idor, específicamente del 
.Ministerio de Economía, con Número. c; fe Id.entífícaclón Tríbutaria .cero seis. uno cuatro - cero uno
tero urio uno cuatro - cero cero siete - tres; en. carácter de Fiscal .General de la Repúblic,::1 1 

personería que doy fe .de ser legítlrna y suficiente por haber tenido a !a vista el Decreto Legislat)Yo 
emltido por la Asamblea Legislativa el día 

pÜblfcado en el Diario Ofíclál Número. Tomo Número 
fecha . mediante e.! cual. la Ásarnbleá Legislativa eligió en el cr3rgo 
de Fiscal General de la Repóblica, al Ucen<;iado Douglas Arquímides Meléndez. Ru1z, para el período 
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de tres años contados a part:1r del día. güe concluyen el -

y sobre la base de lo que disponen los artículos: a) _ 
.Ordinal Quinto de la Constitución de la República; b) Dieclocho literal ''¡'' de la Ley Orgánica de 
La Fiscalía General de ia República; y e) Dieciocho, Inciso Cuarto de !a ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, los cuales le conceden facultades para celebrar 
contratos corno el presente, y que en el transcurso de este instrumento se denominará "EL 
CONTRATANTE" por una. parte y pCi.r la otra MAURO FRANCISCO MEJÍA LÓPEZ, de -

años de edad, - del domkiHo.de· 
hoy conozco e identifico con su Documento Úníco de Identídad número 

con Número de Identificación Tributaria 
actuando en - su calidad de Apoderado General 

Administrativo de la Sociedad PRODUCTIVE eus:rNESS SOLUTIONS EL-SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PSS EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del 

I de ntificació n 
Tributaria Personería 

que doy fe de ser Jegítirria y suficiente por haber tenido a !a vista: Escritura Pública de Poder 
General Administratívo, otorgada a su favor en esta ciudad, a !as 

por el Ejecutor Especial de la Sociedad Guillermo 
Antonio Escobar Mena, ante los oficios de la Notario Bárbara Melissa se·rranci Va!lecios; Poder 
lnstritó en el Registro de Comercio al número �eí Ubre 

_ del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día 
-; en dicha 2scritura la Nota rió autorizante dió fe de la existen tia legal de la Sociedad, y 
que su naturaleza, denorninacióri y dórnldlio són los anteriormente expresados ¡ estando facultado 
para otorgar Contratos como ei que antecede, y que en ei transcurso de este instrumento se 
denominará "LA CONTRATISTA"; Y ME DICEN: a) Que reconocen como suyas las firmas puestas 
al pi8 del instrumento anterior en ·ei orden en el que c:omparecen por haber sido puesta de su plena 
intención por los comparecientes en el carácter en que actúan; b) Que reconocen los· derechos y 
obligaciones contenidos en dicho instrUmento; el cual ha sido otorgado en esta dudad y en esta 
fecha. El referido documento lo he tenido a la vista y doy fe que es relativo a un contrato que tiene 
por objeto el suministró de papel bond para el Ministerio de Economía, adjudicado mediante 
Resolución número DOSCIENTOS VEINTE de fecha uno de junio de dos mil diedocho; la cual deberá 
ser suminlstrado de acuerdo a las respectivas. Bases de Licitación Pública LP Número teró_ dos/dos 
mil dieciocho-MINEC y a Jo establecfdo en !a cláusula I dél mencionado Contrato. La Vigencia dél 
mismo es a partir de su forrnalizatión hasta el treinta y uno de diciembre de! presente año. El 

st.irninis:tro de productos será a solicitud de Jos administradores de Contrato y la entrega 

deberá efectuarse díez días hábiles posteriores a la fecha de !a orden d.e pedido, según se 

detalla en el cuadro consignado en Ja Cláusula IV del referido Contrato, asimismo lncluirá la 

a.tendón de llamadas de emergencía dentro del mes; El precio del Contrato es por la cantidad de 
NUEVE MIL CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA, montó que incluye el Impuesto a !a Transferencia de Bienes 
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Muebles. El Contrato contiene otras dáusulas inherentes a esta clase de instrumentos, a las cuales 

los comparecientes se obligan en las mismas condiciones que se consignan en el mismo. Y Yo el 

suscrito Notario, DOY FE: de ser autenticas las firmas relacionadas, por haber sido puestas en mí 

presencia por los comparecientes. Así se expresaron !os comparecientes, a quienes expliqué los 

efectos y alcances legales de la presente Acta Notarial, que consta de dos hojas útiles, habiéndome 

cerciorado que la conocen, comprenden y por eso !a aprueban y suscriben y leído que les hube todo 

lo escrito íntegramente en un sólo acto, manifestaron que está conforme a sus voluntades1 ratifican 

su contenido y para constancia firmamos. DOY FE. 
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